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Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Proceso Verbal Pertenencia 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00227 – 00 

 

De las excepciones de mérito formuladas por el Curador Ad-litem, en el escrito de 

contestación de demanda, se corre traslado a la parte actora por el término de 

cinco (5) días. (Artículo 370 del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 48. 

 
de hoy 26 de julio de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00013 – 00 
 

 

Para los efectos legales a que haya lugar, se tiene por notificado por conducta 

concluyente al demandado JESUS JOHANN BUENDIA RODRIGUEZ al tenor de 

lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 301 del Código General del Proceso, quien, 

por intermedio de su apoderada judicial, contestó la demanda y propuso 

excepciones de mérito. 

 

SE CORRE traslado de las excepciones de mérito propuestas por el término de 

diez (10) días, conforme al numeral 1º artículo 443 del Código General del 

Proceso. 

 

SE RECONOCE personería adjetiva para actuar al abogado LUIS DANIEL 

TAMARA MURCIA, como apoderada judicial de JESUS JOHANN BUENDIA 

RODRIGUEZ, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 48. 

 
de hoy 26 de julio de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  

Firmado Por:



Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 
Rad. 110014003034 – 2022 – 00161 – 00 

 
 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 48. 

 
de hoy 26 de julio de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez
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Civil 034
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00301 – 00 
 
 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 48. 

 
de hoy 26 de julio de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Juez
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00555 – 00 

 

SE RECHAZA por improcedente el recurso de reposición, formulado por la parte 

demandante contra el auto calendado 23 de junio de 2022, el Despacho, con 

fundamento en lo dispuesto en el  inciso 1° del artículo 139 del C. G. del P., que 

señala:  

“Siempre que el juez declare su incompetencia para conocer de un proceso ordenará 

remitirlo al que estime competente. Cuando el juez que reciba el expediente se 

declare a su vez incompetente solicitará que el conflicto se decida por el funcionario 

judicial que sea superior funcional común a ambos, al que enviará la actuación. 

Estas decisiones no admiten recurso”. (Subraya el Juzgado). 

 

Debe recordarse que, en la providencia recurrida, ese Despacho determinó carecer 

de competencia para conocer la demanda, por lo que contra dicha decisión no 

procede recurso alguno. 

 

Por Secretaría remítase el expediente al Juez competente, conforme lo indicado en 

la parte resolutiva del auto calendado 23 de junio de 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 48. 

 

de hoy 26 de julio de 2022. 

 

El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Proceso Imposición de Servidumbre 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00557 – 00 

 

 

Reunidos los requisitos de los artículos 82 y 376 del Código General del Proceso, el 

juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

1. ADMÍTASE la anterior demanda de IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE DE 

GASODUCTO, incoada por TRANSPORTADORA DE GAS S.A. E.S.P. contra 

CARMEN YANIRA MEDINA MOLINA, DELIBET MEDINA MOLINA, 

LAURENCE MEDINA MOLINA, LESSMEL MEDINA MOLINA, LUIS ALFREDI 

MEDINA MOLINA, ALFONSO MEDINA MOLINA, SIMEON ALEJANDRO, 

SOCORRO ELENA MEDINA MOLINA, MARÍA CONCEPCION MEDINA DE 

MEDINA, EVER JOSE MEINA MADERO, HAYDEE SOFIA MEDINA MADERO, 

HENRRY MEDINA MADERO, MARIA EUFEMIA MEDINA MADERO, MARTA 

MARGARITA MEDINA MADERO, ORISTELA TERESA, ZORAIDA DE JESUS 

MEDINA MADERO, CARMEN YANIRIS MEDINA MOLINA, DELIBETH MARIA 

MEDINA MOLINA, LEOSMEL MEDINA MOLINA. LUIS ALFONSO MEDINA 

MOLINA, LEOSMEL MEDINA MOLINA, LUIS ALFONSO MEDINA MOLINA, 

JOSE OSVALDO RODRIGUEZ, JOSE ALBERTO SOLANO MANJARREZ y 

PERSONAS INDETERMINADAS. 

 

2.  TRAMITAR la demanda por las reglas previstas en los artículos 25-32 de la ley 

56 de 1981, en concordancia, por las del Código General del Proceso (cuando se 

aplicable). 

  

3. NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada como lo ordena el artículo 

291 del C.G.P., y en concordancia con lo establecido por la Ley 2213 de 2022; una 

vez ello córrasele traslado de la demanda por el término de tres (3) días, 

conforme lo establecido en el artículo 2.2.3.7.5.3., numeral 1 del Decreto 1073 de 

2015. 

 

4. DECRETAR diligencia de inspección judicial sobre el predio denominado San 

Martin, ubicado en la vereda el Hatico, jurisdicción del municipio de San Juan del 

Cesar, del departamento de la Guajira, identificado con matricula inmobiliaria 214-
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6039, con el fin de establecer su identificación, hacer el reconocimiento de la zona 

que resultará afectada con el gravamen de servidumbre, autorizar la ejecución de 

las obras solicitadas en la presente demanda y de las que sean necesarias para el 

goce efectivo de la servidumbre. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 2.2.3.7.5.3., numeral 4 del Decreto 1073 de 2015.  

 

Para la práctica de esta diligencia de inspección judicial, comisiónese al Juez 

Promiscuo Municipal de San Juan del Cesar (La Guajira), el cual queda facultado 

para subcomisionar, señalar fecha y hora para la diligencia indicada, nombrar y 

posesionar a un perito si la concurrencia de este auxiliar de la justicia fuere 

necesaria, reemplazarlo, señalar honorarios, comunicarle la fecha para llevar a cabo 

la diligencia y resolver cualquier situación que se presente para el cumplimiento de 

la comisión. 

 

Líbrense el Despacho Comisorio con los insertos del caso. 

 

5. INSCRIBIR la presente demanda en el folio de matrícula inmobiliaria del predio 

objeto del litigio. Lo anterior de conformidad al artículo 2.2.3.7.5.3., numeral 1 del 

Decreto 1073 de 2015, para el efecto, líbrese el oficio correspondiente. 

 

6. ADVERTIR a la parte demandada que, de no estar conforme con los perjuicios 

estimados por la empresa demandante podrá pedir, dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, que se practique un avalúo de los daños 

que se causen y que se tase la indemnización a que haya lugar por la imposición de 

servidumbre con base en el artículo 2.2.3.7.5.3., numeral 5 del Decreto 1073 de 

2015. 

 

7. SE RECONOCE personería adjetiva a la abogada YADIRIS GÓMEZ 

FERNÁNDEZ, como apoderada judicial de la parte actora, según los términos y 

efectos del poder conferido en su oportunidad. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 48. 

 
de hoy 26 de julio de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref.: 110014003034 – 2022 – 00583 – 00 
 
 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte 

demandante no subsanó en tiempo los defectos anotados en el proveído anterior,  

de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, en 

consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

    

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO - ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a quien la 

presentó, previa las constancias de rigor y sin necesidad de desglose en los términos 

del artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 48. 

 
de hoy 26 de julio de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad.  110014003034 – 2022 – 00605 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 430 del Código General del Proceso, y allegado junto con la 

demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un título ejecutivo el cual 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 de la Ley 1564 de 2012, en 

consecuencia, el Juzgado; 

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de MENOR CUANTÍA a favor de 

BANCO DE BOGOTA S.A., y en contra de IVAN DARIO MORENO RUSSI, por 

las siguientes cantidades y conceptos contenidos en el pagaré # 80037332: 

 

1. Por la suma de $ 44’611.030,00, M/cte., por concepto de capital 

incorporado en el pagaré de la referencia.  

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1º de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el día 24 de mayo de 2022, hasta 

cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

4. SE ORDENA surtir la notificación del extremo pasivo, con observación de lo 

previsto en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo 

consagrado en el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022, previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más 

para proponer excepciones de mérito. 

 

5. SE RECONOCE al abogado JUAN FERNANDO PUERTO ROJAS, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultares 

concedidas en el mandato otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(1) 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 48. 

 
de hoy 26 de julio de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 645eabe2b835ea2fd05f7c43b03918faf2cd73cbfeb1a6bf381f36c923939693

Documento generado en 24/07/2022 07:56:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref.: 110014003034 – 2022 – 00613 – 00 
 
 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte 

demandante no subsanó los defectos anotados en el proveído calendado 30 de junio 

de 2022, pues no determino de manera clara, separada y numeradas, cuáles son las 

sumas de dinero que adeuda la parte ejecutada, así como la fecha de exigibilidad de 

cada una de ellas, el Juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del 

Código General del Proceso en consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

    

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO - ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a quien la 

presentó, previa las constancias de rigor y sin necesidad de desglose en los términos 

del artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 48. 

 
de hoy 26 de julio de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Despacho Comisorio 

Rad.  110014003034 – 2022 – 00693 – 00 

 

 

AUXÍLIESE la comisión conferida por el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA. 

 

Para llevar a cabo  la diligencia de secuestro de los bienes muebles y enseres que 

se encuentren n en la Calle 187 No. 49 – 64 Local 235 C.C. MIRANDELA, 

denunciados como propiedad del demandado,se fija la hora de las  9 A.M. , del día 

primero (1º)  del mes de NOVIEMBRE de 2022. 

 

Igualmente, se hace saber a las partes que la diligencia se realizará en forma virtual 

o  presencial  según la  facilidad  para  ello, en cualquier caso la  parte  interesada 

se comunicará previamente para coordinar lo correspondiente.  

 

En caso de realizarse de manera virtual se remitirá el enlace al correo electrónico 

reportado por las partes. Se previene al abogado interesado que deberá disponer de 

cámara de video en el mismo dispositivo en el que efectúa la conexión para generar 

la grabación de la diligencia. 

 

Por Secretaría, nómbrese a un auxiliar de la justicia en la calidad de SECUESTRE de 

la lista de auxiliares de la justicia que se encuentre vigente para la fecha de la 

celebración de la diligencia. Comuníquese al secuestre y a la parte interesada. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 48. 

 
de hoy 26 de julio de 2022. 

 
El Secretario,  
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Bogotá, veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref. Verbal 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00562– 00 

 

Allegado escrito por el apoderado judicial de la parte demandante, este Despacho; 

por ser procedente de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 314 del C.  General de 

Proceso, el despacho;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - Aceptar el desistimiento de la presente demanda. 

 

SEGUNDO – No hay lugar a ordenar el desglose como quiera que la demanda 

cursó de manera digital. 

 

TERCERO - Archívense las diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 

 

 
 
PD. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 48 

 
de hoy 26 de julio de de 2022. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO  
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Juez
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Bogotá, veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: Ejecutivo  

Rad. 110014003034 – 2021– 00898– 00 

 

 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 

 

 
 
PD. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 48 

 
de hoy 26 de julio de de 2022. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO  
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Juez
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Bogotá, veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Ref.: Verbal 

Rad.: 110014003034 – 2021 – 0891- 00 
 

Agréguese a los autos los soportes de pago de los cánones de arrendamiento 

allegados por la parte demandada y póngase en conocimiento de la parte 

demandante, para que, en el término de cinco 5 días, realice las manifestaciones a 

que haya lugar. 

Vencido el anterior término, ingrésese el expediente al Despacho para continuar con 

el trámite procesal correspondiente.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 

 

 
 
PD. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 48 

 
de hoy 26 de julio de de 2022. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO  

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez



Juez
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Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
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Bogotá, veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Ref.: Ejecutivo con garantía Real 

Rad.: 110014003034 – 2022 – 00387– 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6º del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020, en concordancia con los artículos 82, 84 numeral 3º, 90, 430 y 468 del Código 

General del Proceso; allegado con la demanda como anexo en forma de Mensaje de 

Datos, unos títulos que reúne los requisitos previstos en el artículo 422 de la misma 

normatividad SE DISPONE: 

  

Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA CON GARANTÍA REAL de 

MENOR CUANTÍA en favor de BANCOLOMBIA S.A en contra de MONICA 

MUÑOZ PEDRAZA y MANUEL RAUL FERRUCHO GONZALEZ por las siguientes 

cantidades y conceptos:  

 

1. PAGARÉ No. 2273320161877 

 

1.1. Por la suma de $ 23’157.734 M/cte, por concepto de capital insoluto 

incorporado al pagaré de la referencia. 

 

2.- PAGARÉ DE FECHA 4 DE AGOSTO DE 2016 

 

2.2- Por la suma de $3’952.814 M/cte., por concepto de capital insoluto 

incorporado al pagaré de la referencia. 

 

2.3- Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior, liquidados a la 

tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, causados desde que la 

obligación se hizo exigible esto es, el 21 de diciembre de 2021, hasta cuando se 

verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

3.- PAGARÉ No. 2990085256 

 

3.1-Por la suma de 41’344.791 M/cte., por concepto de capital insoluto 

incorporado al pagaré de la referencia. 
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3.2- Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior, liquidados a la 

tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, causados desde que la 

obligación se hizo exigible esto es, el 23 de abril de 2022, hasta cuando se verifique 

el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

4.- PAGARÉ No. 2990089288 

 

4.1- Por la suma de 31’977.609 M/cte., por concepto de capital insoluto 

incorporado al pagaré de la referencia. 

 

4.2- Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior, liquidados a la 

tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, causados desde que la 

obligación se hizo exigible esto es, el 18 de abril de 2022, hasta cuando se verifique 

el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

5.- PAGARÉ No. 2990089289 

 

5.1- Por la suma de 655.480 M/cte., por concepto de capital insoluto incorporado 

al pagaré de la referencia. 

 

5.2- Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior, liquidados a la 

tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, causados desde que la 

obligación se hizo exigible esto es, el 21 de marzo de 2022, hasta cuando se 

verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

6 PAGARÉ No. 2990089290 

 

6.1-Por la suma de 637.163 M/cte., por concepto de capital insoluto incorporado al 

pagaré de la referencia. 

 

6.2-Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior, liquidados a la 

tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, causados desde que la 

obligación se hizo exigible esto es, el 18 de abril de 2022, hasta cuando se verifique 

el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

7.-Sobre las costas y el remate del inmueble, se resolverá en el momento procesal 

oportuno. 
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2. DECRETAR el embargo del inmueble afectado con garantía real y puesto en 

garantía real por la parte demandada en favor de BANCOLOMBA S.A En 

consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos correspondiente una vez la parte interesada comunique el correo 

electrónico de la autoridad de registro. 

  

3. A esta demanda désele el trámite del proceso ejecutivo descrito en la sección 

segunda, título único, del Código General del Proceso, y NOTIFÍQUESE a la parte 

demandada en la forma prevista en el artículo 291 y s.s. de la ley 1564 de 2012, 

haciéndosele saber que tiene cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones. 

 

6.-RECONOCER personería adjetiva a la abogada DIANA ESPERANZA LEÓN 

LIZARAZO quien actúa como endosataria en procuración de BANCOLOMBIA S.A 

en los términos y para los fines del mandato conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 

 

 
 
PD. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 48 

 
de hoy 26 de julio de de 2022. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO  

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez
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Bogotá, veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Ref. Verbal 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00475– 00 

 
 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte 

demandante no subsanó los defectos anotados en el proveído anterior, el Juzgado 

de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso;   

 

RESUELVE: 

    

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO - ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a quien la 

presentó, previa las constancias de rigor y sin necesidad de desglose en los términos 

del artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 

 
 
 
 
 

 

 
 
PD. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 48 

 
de hoy 26 de julio de de 2022. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO  

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034
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Bogotá, veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Ref. Ejecutivo 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00516– 00 

 
 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte 

demandante no subsanó los defectos anotados en el proveído anterior, el Juzgado 

de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso,  

 

RESUELVE: 

    

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO - ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a quien la 

presentó, previa las constancias de rigor y sin necesidad de desglose en los términos 

del artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 

 
 
 
 
 

 

 
 
PD. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 48 

 
de hoy 26 de julio de de 2022. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO  

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref. Verbal 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00630– 00 

 
 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte 

demandante no subsanó los defectos anotados en el proveído anterior, el Juzgado 

de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso;   

 

RESUELVE: 

    

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO - ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a quien la 

presentó, previa las constancias de rigor y sin necesidad de desglose en los términos 

del artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 

 
 
 
 
 

 

 
 
PD. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 48 

 
de hoy 26 de julio de de 2022. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO  

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034
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Bogotá, veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref.: Verbal – Responsabilidad Civil Contractual 

Rad.: 110014003034 – 2021 – 01048– 00 

 
 
Se resuelve el recurso de reposición interpuesto por el apoderado de la parte 

demandante, contra el proveído de fecha 22 de marzo de 2022 mediante el cual se 

negó el decreto de medida cautelar solicitada por el actor. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

Sostiene el recurrente que debe el despacho proceder a ordenar el embargo y 

posterior secuestro del vehículo de placas WFQ-339 de propiedad del demandado 

con fundamento en los literales b)  y c) del artículo 590 del CGP.  

 

II. CONSIDERACIONES  

 

La reposición es un instrumento que tienen las partes y los terceros para 

intervenir dentro de un proceso para restablecer la normalidad jurídica cuando 

consideren que ésta fue alterada, por fallas en la aplicación de normas sustanciales o 

procesales o por inobservancia de las mismas.   

 

El presente recurso gira en torno a que en el auto de fecha 22 de marzo de 2022 este 

Despacho dispuso negar la solicitud de medida cautelar respecto del embargo y 

posterior secuestro del vehículo de placas WFQ-339 de propiedad del demandado 

NIXON FERNANDO SALINAS. 

 

Revisada nuevamente la petición que el demandante busca se atienda de manera 

favorable se establece que puede decretarse la medida requerida por encontrarse l 

misma razonable al tenor de lo dispuesto en el literal c) del artículo 590 del C. General 

del Proceso para la protección del derecho objeto del litigio teniendo en cuenta los 

criterios establecidos en los incisos 2º y 3º. del mismo literal. 

 

Conforme lo prevee el numeral 2º del artículo 590 previamente a decretar la medida 

señalada el demandante debe prestar caución equivalente al 20% del valor de las 

pretensiones estimado en la demanda para garantizar el pago e costas y perjuicios 

por la práctica de la medida.  

 



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

En consecuencia, el Juzgado Treinta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO- REPONER el auto de fecha 22 de marzo de 2022 por lo expuesto en la 

parte motiva.  

 

SEGUNDO –Para decretar la medida señalada el demandante debe prestar caución 

equivalente al 20% del valor de las pretensiones estimado en la demanda para 

garantizar el pago e costas y perjuicios por la práctica de la medida. (Num. 2º del 

artículo 590 C.G. del P.) 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 

 

 
 
PD. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 48 

 
de hoy 26 de julio de de 2022. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO  

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 653f380588fa25fd808a014e06d6348e84008fca155d30363031da73c5c355cf

Documento generado en 24/07/2022 10:06:37 PM
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Bogotá, veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref.: Insolvencia  
Rad. 110014003034 – 2022– 00112– 00 

 

 

REQUIÉRASE por segunda vez a los liquidadores designados dentro del proceso 

de la referencia para que procedan a tomar posesión del cargo para el que fueron 

nombrados o en caso contrario indiquen las razones que les impiden aceptar el cargo.  

 

Lo anterior con el de continuar con el trámite procesal correspondiente. LÍBRESE 

comunicación por Secretaría. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 

 

 
 
PD. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 48 

 
de hoy 26 de julio de de 2022. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO  

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Ref. Especial de pago Directo   

Rad.: 110014003034 – 2021-652– 00 

 

Conforme  a la solicitud allegada por la apoderada de la parte demandante, el 

Despacho facultado por el control de legalidad contenido en el artículo 132 del C. G. 

del P., ordena dejar sin valor y efecto el auto que antecede por el cual se dio por 

terminado el trámite de aprehensión de pago directo, lo anterior teniendo en cuenta 

que no se tuvo presente el escrito de desistimiento de terminación allegado.  

 

 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 
 
 
 
 

 

 
 
PD. 

 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 48 

 
de hoy 26 de julio de de 2022. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO  

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref. Ejecutivo    

Rad.: 110014003034 – 2021-684– 00 

 

 

Ejecutoriada la providencia de que trata el artículo 436 del Código General del 

Proceso, se señala como fecha para la suscripción de documento en los términos del 

artículo 434 de la misma normatividad, la hora de las 2 P.M. del día once (11) el 

mes de AGOSTO del año 2022. 

 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 
 
 
 
 

 

 
 
PD. 

 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 48 

 
de hoy 26 de julio de de 2022. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO  

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 

Ref.: Insolvencia 
Rad.: 110014003034-2022-00315-00 

 

 
 

 

Regresen las diligencias a la secretaria del despacho, toda vez que revisado el 

expediente no obra petición alguna pendiente por resolver, siendo el ultimo 

proveído de fecha 13 de junio de 2022, por el cual se dio apertura al proceso de 

liquidación patrimonial de MARIA CARMENZA CAMPIÑO SANCHEZ. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 

 
 
 
 
 

 

 
 
PD. 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 48 
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Bogotá, veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Ref. Ejecutivo con Garantía Real 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00216– 00 

 

Allegada solicitud de terminación de la parte demandante, reunidas las exigencias 

del artículo 461 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 11 

de la Ley 2213 de 2022, este despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – DECLARAR la terminación del presente proceso ejecutivo con 

garantía real por pago de las cuotas en mora. 

  

SEGUNDO – ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar dispuesta por este 

despacho. Ofíciese previa verificación de la existencia de embargo de remanentes. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en favor de 

la parte demandante en los términos del artículo 115 del Código General del 

Proceso, previo el pago de las expensas, como quiera que la actuación se surtió de 

manera virtual. 

 

CUARTO –NO CONDENAR en costas por solicitud expresa de la parte 

demandante. 

 

QUINTO – ORDENAR el archivo las presentes diligencias en su oportunidad, 

previas las anotaciones del caso.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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